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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en:  

 
Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, las honorables concejalas 
abajo firmantes, nos permitimos presentar la siguiente proposición sustitutiva 
contemplada en el numeral tercero del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los 
siguientes términos: 
 
De conformidad con el tema referenciado en el asunto, de manera respetuosa, me 
permito presentar la siguiente propuesta de modificación al Proyecto de Acuerdo 
anunciado, en su artículo 122 teniendo en cuenta que esta cita como anexo y parte 
integral del PA el documento bases Plan de Desarrollo, en las siguientes 
condiciones:  
 
Propuesta de modificaciones a meta  

 
Modificación De Meta 

 
 

Objetivo Estratégico: Objetivo 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción 
climática.  

Artículo del Programa:  86 

Programa: 25 Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la 
vulnerabilidad 

Meta Original Modificación 

Realizar el acompañamiento al 100% 
de las organizaciones de recicladores 
que lo requieran y cumplan con la 
normativa vigente para promover su 
fortalecimiento 

Fortalecer técnica y financieramente el 
70% de las organizaciones de 
recicladores de oficio que cumplan con 
la normativa vigente para el tema. 

MARIA CONSUELO CARRION CAMELO
Sello



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
 
 

1.1 Modificación magnitud meta 
 
No cambiaría la magnitud de la meta propuesta inicialmente. 

 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
QUENA RIBADENEIRA DONKA ATANASSOVA  

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá   

 

 
 

  

ROCIO DUSSAN  

Concejala de Bogotá  


